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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 244/13,

que forma parte integrante de la presente.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN S£S/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013.

RESOLUCIÓN N°
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Asamblea (ienrral Constituyente de I8¡3'

IÍSIU.IAIA, 05 J Ü N 2v'«

X'ISTO la nota presentada por la Legisladora Amanda Ruth Dhl. CORRO,
Presidente de! la (. 'omisión N" 7 Parlamento Pmanonieo; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que deberá trasladare a la ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a los eíecios de asistir a la reunión de Labor Parlamentaria a llevarse a cabo en la Casa de
Chubut los días 10 y I I de Junio del corriente.

Que por ello corresponde reconocer y autori/ar la extensión de un pasaje aereo
por los tramos USH/BUH/USH ([da O'J-06-13 regreso 14-06-1 í) y la l iquidac ión de DO (2) días
de viáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislatixa. en cumplimiento del Artículo °-5 parra Ib 5" de Ja Constitución Provincial .

Que eJ suscripto se encuentra facul tado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno tic Cámara.

POUKLI.O:

KL VICKPRESIDENTK 1" A CARGO OK LA PRESIDENCIA DKL
PODER LF;GISLATIVO DE LA PROVINCIA DI: i IERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SLR
R E S I E L V E:

ARTÍCULO 1".- AU Í'ORI/AR la extensión de pasaje por los tramos USH-BUH-USH (ida <W-
06-13 regreso 14-06-1.3) a nombre de la Legisladora Amanda Ruth DEL CORRO, Integrante del
Bloque PSP, quien se trasladó a dicha ciudad, a los electos de asistir a la reunión de Labor
Parlamentaria a llevarse a cabo en la Casa de Chubui los días I O y 1 1 de Junio del comente
ARTÍCT'LO 2°.- 1 1QUIDAR DOS (2) días de viáticos a la Legisladora peticionante.
ARTJCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumpl imien to de este acto adminis t ra t ivo a
la.s partidas presupuestarias correspondientes,
ARTÍCT'LO 4".- La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de la ( onst i tución Provincial.
ARTÍCLLO 5".- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría A d m i n i s t r a i v a y Legislativa.

Cumplido. Archivar.

DE PRESIDENCIA N"

Margarita Mamani
Directora Oesp Presidencia

Poaer Legislado
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